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Plantean eliminar el delito de aborto del Código Penal 

Federal 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT) presentó una iniciativa que plantea eliminar el delito de 

aborto del Código Penal Federal, mediante la derogación del Capítulo VI y sus artículos relativos a las 

sanciones en materia de aborto. En su argumentación, señala que el derecho al aborto debe ser una 

decisión de la persona gestante, por lo que es primordial que se prevalezca la igualdad y la no 

discriminación hacia quienes toman la decisión de interrumpir su embarazo, ya que su autonomía 

reproductiva no debe ser una limitante para su desarrollo personal. 
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